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ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 

Estudio y documentos previos, en virtud de lo contemplado en la Ley 80 de 1993, especialmente 

en el artículo 25 numeral 7, la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 

Reglamentario 1082 de 2015. 

 

1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de 

Adquisiciones 
No. Plan de Adquisiciones 

Año: 2025 

Versión: 31 de 19 de agosto 

Fila: 232 

Tipo de Presupuesto 

Asignado 

IMPUESTO DE TRANSPORTE POR OLEODUCTOS Y 

GASODUCTOS 

Nombre de Proyecto o 

de la Necesidad que se 

incluyó en el Plan Anual 

de Adquisiciones 

72141001;72141002;72141103;72141500: MANTENIMIENTO 

DE 4,5 KM DE LA VÍA GUATACA A PUEBLO NUEVO, ZONA 

RURAL DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX, 

BOLÍVAR 

Nombre del Proyecto 

BPIN 

MANTENIMIENTO DE 4,5 KM DE LA VÍA GUATACA A PUEBLO 

NUEVO, ZONA RURAL DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE 

MOMPOX, BOLÍVAR 

Código BPIN No. 202500000031196 

Identificación de las 

Metas en el Plan de 

Desarrollo Distrital 

Plan de Desarrollo 

Distrital 2023 - 2027 
Una Nueva Historia para Mompox. 

Línea Estratégica: 
Eje 4: Una nueva historia que potencialice 

la infraestructura y el patrimonio 

Programa: Mompox en Movimiento 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del estudio previo: 05 de septiembre de 2025 

Nombre del funcionario que diligencia el 

estudio previo: 

HAROLD MAURICIO NARANJO CORTES 

Secretaría de Planeación e Infraestructura 

Dependencia solicitante: Secretaría de Planeación e Infraestructura 

Tipo de Contrato: 
Obra – Infraestructura de 

Transporte 
Otro: N/A 

 

 

3. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 7 y 12 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 

2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se procede a elaborar el estudio previo para la 

contratación del objeto. De conformidad con lo establecido por el artículo 311 de la Constitución 

Política de Colombia al Distrito como entidad fundamental le corresponde prestar los servicios 

públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 

desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural 

de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asigna la Constitución y las leyes. El Distrito 

constituye la célula básica de la organización territorial, y tiene por objeto dentro de su régimen 
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de autonomía, cumplir las funciones y presentar los servicios a su cargo, promover el desarrollo 

de sus territorios y el mejoramiento sociocultural de sus habitantes. El Distrito de Mompós a través 

de la Secretaría de Infraestructura, está desarrollando proyectos importantes y prioritarios 

contemplados en el Plan de Desarrollo Distrital. 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia Son 

fines esenciales del Estado, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 

la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 

De acuerdo con el artículo 311 de la Constitución Política de 1991, al Municipio como entidad 

fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios 

públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 

desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural 

de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes. 

 

El Municipio constituye la célula básica de la organización territorial, y tiene por objeto dentro de 

su régimen de autonomía, cumplir las funciones y presentar los servicios a su cargo, promover el 

desarrollo de su territorio y el mejoramiento sociocultural de sus habitantes. 

 

Con base en estos fundamentos constitucionales, se ha identificado la necesidad de suscribir un 

contrato con una persona natural o jurídica legalmente constituida capaz de cumplir con el 

contrato cuyo objeto es el “MANTENIMIENTO DE 4,5 KM DE LA VÍA GUATACA A PUEBLO 

NUEVO, ZONA RURAL DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX , BOLÍVAR”, en razón a 

los siguientes deterioros que afectan su funcionamiento y seguridad: 

• Perdida de capa de Rodadura. 

• Problemas de drenaje. 

• Fallas estructurales (Huecos). 

 

La vía que va que comunica los corregimientos de Guataca y Pueblo, a día de hoy presenta un 

deterioro significativo en su estructura y  capa de rodadura provocada por la por el desgaste 

natural, la falta de mantenimiento periódico y las condiciones climáticas de la región, 

caracterizadas por periodos de lluvias intensas en el invierno que generan erosión, formación de 

baches, pérdida de material granular y deficiencias en el drenaje lateral y transversal. 

 

El estado actual de la vía limita la movilidad segura y eficiente de personas, vehículos y maquinaria 

agrícola, afectando de manera directa el transporte de productos, el acceso a servicios básicos y 

la conectividad de la comunidad con el casco urbano del distrito de Santa Cruz de Mompox. Estas 

condiciones incrementan los costos de operación vehicular, prolongan los tiempos de 

desplazamiento y reducen la competitividad de la producción local. 

 

El mejoramiento de esta infraestructura vial se hace necesario para recuperar la capacidad 

portante de la calzada, optimizar el drenaje superficial y garantizar condiciones de transitabilidad 
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durante todo el año. 

 

Estas condiciones afectan gravemente el tránsito peatonal y vehicular, incrementa los niveles de 

accidentalidad y eleva los tiempos de desplazamiento. 

 

Por lo anterior y garantizando, el cumplimiento a los numerales 7 y 12, del artículo 25 de la ley 80 

de 1993, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 de 2015, esta dependencia 

elabora el presente estudio previo simplificado. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 y ss., del Decreto 1082 de 2015, la 

Obra que se pretenden realizar, están incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones del Distrito de 

Santa Cruz de Mompox, el cual se encuentra debidamente publicado en el SECOP. 

 

En este sentido se requiere a través de un proceso de selección abreviada de menor cuantía de 

infraestructura de transporte la selección y la contratación de una persona jurídica o natural para 

ejecutar las obras públicas de infraestructura, direccionados a lograr los objetivos propuestos en 

materia de infraestructura de transporte, de acuerdo con las políticas de movilidad y desarrollo 

contempladas en el Plan de Desarrollo “Una Nueva Historia para Mompox” y acorde con el 

mandato constitucional de promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

derechos y deberes de los ciudadanos en los términos del artículo 2 superior. 

 

Por tanto, se procede a través del presente estudio previo, a indicar las generalidades y 

particularidades del proceso, para satisfacer la necesidad antes descrita. 

 

 

4. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, 

PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN, Y CUANDO EL 

CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS 

PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO. 

 

4.1. OBJETO A CONTRATAR 

MANTENIMIENTO DE 4,5 KM DE LA VÍA GUATACA A PUEBLO NUEVO, ZONA RURAL DEL 

DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX, BOLÍVAR 

 

4.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS - UNSPSC 

La obra pública objeto del presente proceso de contratación está codificada en el Clasificador de 

Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento [72] con el cuarto, de ser 

posible, o de lo contrario en el tercer nivel, como se indica en la siguiente tabla: 

 

Código 

Clasificador  
Descripción 

72101500 Servicios de apoyo a la construcción 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura. 

72141000 Servicios de Construcción de Autopistas y Carreteras. 

72141500 Servicios de preparación de tierras 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones. 
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4.3. ALCANCE DEL OBJETO 

El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 

características técnicas señaladas en este Proceso de Contratación, las cuales hacen parte integral 

del contrato. El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la 

propuesta y con sus propios medios – equipos y personal - en forma independiente y con plena 

autonomía técnica, científica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las 

cantidades del bien que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el 

Formulario de su Propuesta Económica. 

 

El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria, los riesgos previsibles 

identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz Riesgos y aceptados con la 

presentación de su propuesta. 

 

4.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Para el desarrollo del objeto contractual, se tendrán presente las siguientes actividades: 

 

Nº 

ITEM 

DE 

PAGO 

ESPECIFICACIONES  

DESCRIPCION UND. CANTIDAD 
GENERAL PARTICULAR 

1       
LIMPIEZA MANUAL VARIAS EN MATERIAL COMUN 

DE LIMPIEZA DE OBRAS Y CUNETAS 
M3 22,00 

2       

MANTENIMIENTO DE LA CALZADA EXISTENTE CON 

ADICIÓN DE MATERIAL SELECCIONADO INCLUYE 

SUMINISTRO, EXTENDIDO, NIVELACIÓN, 

CONFORMACIÓN, HUMEDECIDO Y COMPACTACIÓN 

M3 374,0 

3       TRANSPORTE MAQUINARIA SITIO EN CAMABAJA GL 1,0 

 

4.4.1. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL Y MAQUINARIA 
Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

a. Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas una vez 

se adjudique el contrato y no podrán ser pedidas durante la selección del contratista para 

efectos de otorgar puntaje o como criterio habilitante.  

b. Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo 

cargo, cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los pliegos de 

condiciones para el respectivo cargo. Un mismo profesional no puede ser ofrecido para 

dos o más cargos diferentes. 

c. El contratista debe informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen 

legalmente la profesión.  

d. Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona 

natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de 

servicios. 

e. El contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tienen la 

disponibilidad real para la cual se vinculan al proyecto. De comprobarse dedicación inferior 

a la aprobada se aplicarán las sanciones a que haya lugar.  

f. En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, así: 
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Postgrado con 

título 

Requisitos de Experiencia 

General 

Requisitos de Experiencia 

Específica 

Especialización  Veinticuatro (24) meses Doce (12) meses 

Maestría Treinta y seis (36) meses Dieciocho (18) meses 

Doctorado Cuarenta y ocho (48) meses Veinticuatro (24) meses 

 

Las equivalencias se pueden aplicar en los siguientes eventos:  

• Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia general y 

viceversa.  

• Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia específica y 

viceversa.  

• No se puede aplicar equivalencia de experiencia general por experiencia especifica 

o viceversa. 

 

El personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal del 

contratista y su costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del contrato. 

 

El personal requerido es el siguiente: 

• Un (1) Director de obra 

• Un (1) Ingeniero residente 

• Un (1) Topógrafo 

• Operadores de maquinaria pesada 

• Cuadrillas  “AA” Albañilería 

 

a) Requisitos del personal 

Todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos 

de formación y experiencia: 

 

Profesional Ofrecido para el 

Cargo 

Requisitos de Experiencia 

General 

Requisitos de Experiencia 

Específica 

Ingeniero director de obra Diez (10) años Cinco (5) años 

Ingeniero residente Cinco (5) años Tres (3) años 

 

b) Maquinaria mínima del proyecto  
El equipo mínimo requerido es el siguiente: 

➢ Herramienta menor 

➢ Cargador 

➢ Motoniveladora 

➢ Vibro compactador 

➢ Volquetas 

➢ Carrotanque 

 

La maquinaria mínima requerida será verificada una vez se adjudique el contrato y no podrá ser 

pedida durante la selección del contratista para efectos de otorgar puntaje o como criterio 

habilitante. 
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El detalle de las mismas y su alcance, está desarrollado en el presupuesto del proceso y en el 

Anexo Técnico correspondiente. 

 

4.5. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

En caso de que se requiera adelantar trámites ante las Empresas de Servicios Públicos para 

obtener certificaciones o permisos para la conservación de los proyectos objeto del presente 

proceso, el contratista debe realizarlos sin que éstos generen costos adicionales a la propuesta.  

 

Los Planes de Manejo de Desvíos de Tráfico y de Manejo Ambiental definitivos o Principio de 

Gestión Ambiental definitivos deben ser aprobados por la autoridad competente.   

 

El Contratista deberá dejar en iguales ó mejores condiciones de estado, las vías alternas que utilizó 

para los desvíos del tránsito, riesgo de costo que se entiende incorporado dentro del componente 

Valor Plan de Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos.  Estas vías serán objeto de un Inventario 

de Fallas previo al inicio de los trabajos, en términos de Tipo de Falla, Severidad y Extensión, con 

Registro Fotográfico y/o Fílmico, a fin de determinar las condiciones preexistentes al inicio de los 

trabajos, y poder contar posteriormente con los elementos de juicio necesarios para cualquier 

análisis que se deba hacer sobre el tema. El costo de esta evaluación estará incluido dentro del 

Valor Plan de Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos.  

 

El Contratista, dentro de las actividades preliminares deberá verificar el estado de aprobación de 

los tratamientos a la vegetación por parte de la Autoridad Ambiental competente, de tal forma que 

su Programación de Obra no se vea alterada por la falta de la aprobación de los tratamientos. En 

todo caso, la no entrega de la aprobación de los tratamientos a la vegetación por parte de la 

Autoridad Ambiental al Contratista, no será causal de mayores costos por ningún concepto o 

reclamaciones derivadas del tema silvicultural, por parte del Contratista, ni de la Interventoría. No 

obstante, lo anterior, si por razones de la no entrega oportuna de la aprobación se requiere de la 

reprogramación de algunas actividades de la obra, es claro para las partes, que esto no genera 

costo adicional alguno de ningún tipo, ni para el contratista ni para la Interventoría.   

 

El contratista debe considerar, en su propuesta, los costos de la totalidad de las labores y servicios 

necesarios hasta el total recibo a satisfacción de las obras, por parte de la interventoría, el Distrito, 

las Empresas de Servicios Públicos y los Entes Distritales competentes.  

  

El contratista deberá realizar el cruce de información con las empresas de servicios públicos y 

demás entidades competentes, previo la ejecución de las intervenciones. 

 

4.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

4.6.1. OBLIGACIONES GENERALES 

Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 

condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las 

establecidas en el documento técnico, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se 

obliga a: 

 

1.Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un porcentaje no 

inferior del diez por ciento (10%), sin perjuicio de que el contratista incorpore un porcentaje 



Palacio San Carlos - Cra 2A # 18B - 21 (CP 132560) 

alcaldia@santacruzdemompos-bolivar.gov.co 

N I  T 8  9  0  4  8  0  6  4  3  -  3   

 

Página 7 de 36 

superior al definido por la Entidad, de acuerdo con el personal del contratista de obra destinado a 

la ejecución del contrato. En todo caso, el cinco por ciento (5%), sin perjuicio de establecer un 

porcentaje superior, de acuerdo con el estudio del sector y características propias de la región, 

que no podrá superar el treinta por ciento (30%), de la mano de obra no calificada de la región 

serán mujeres. 

 

Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos domiciliados por 

al menos el último año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, en el municipio o los 

municipios donde se ejecutará el contrato. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 

se tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 

definitivo. 

 

Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato imposibiliten 

vincular el porcentaje anteriormente previsto, será posible contratar personal del departamento en 

donde se desarrolla el contrato. 

 

Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite su 

debida diligencia, mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación mínima 

del personal para la ejecución del contrato. 

 

2. Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje de mínimo cinco por ciento (5%) sin 

perjuicio de que el contratista incorpore un porcentaje superior al definido por la Entidad, la 

provisión de bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos de especial 

protección constitucional: población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas 

en proceso de reintegración o reincorporación, víctimas de conflicto armado interno, mujeres 

cabeza de hogar, adultos mayores, personas en condición de discapacidad, así como la población 

de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros 

sujetos identificados por la Ley o la jurisprudencia de esta manera.  

 

El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberá mantenerse 

durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo establecido en este numeral, so pena del 

incumplimiento contractual. 

 

El supervisor o Interventor hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y 

durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados 

anteriormente. Para estos efectos, el contratista presentará la documentación respectiva que 

acredite la condición de los sujetos mencionados y la forma en la que participarán durante la 

ejecución del contrato. El cumplimiento de esta obligación deberá probarse ante al supervisor o el 

Interventor dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir del acta de inicio. 

 

Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de 

discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o reincorporación, se 

aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 o la 

norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, la condición de población en 

pobreza extrema se constatará en las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales 

Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) y la condición de víctima de conflicto armado y 
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de desplazados por la violencia deberá demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro 

Único de Víctimas – RUV, en los términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, 

complemente o sustituya. 

 

La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre definida en 

esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de conformidad con lo determinado por la 

ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 

 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 

definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el 

Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 

4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 

algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

5. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos 

emitidos por la entidad competente (cuando aplique intervenciones).  

6. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los 

plazos acordados con la Entidad.  

7. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato.  

8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.  

9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 

de la oferta.  

10. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 

estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 

11. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 

ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  

12. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 

Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar 

que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 

insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 

protección personal (EPP). 

13. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia 

de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata 

de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información 

relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus 

representantes legales, socios o accionistas.  

14. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones 

tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

15. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento 

del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas 

proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 

representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 

16. El contratista presentará el plan de calidad específico para el proyecto, elaborado conforme a 

las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la suscripción del contrato.  
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17. El contratista declara y acepta que el diseño entregado por la entidad ha sido analizado 

exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra 

contratada. En consecuencia, el contratista considera que el diseño entregado es idóneo y 

adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra contratada por la entidad. 

18. El contratista se compromete a realizar durante la ejecución del contrato las actividades a las 

que se comprometió el proponente adjudicatario mediante el Formato 14 – Factor de calidad 

criterios adicionales ambientales y sociales descritos en el numeral 4.2.4 del Documento Base. 

19. Incorporar como mínimo el cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior, de 

personal colombiano para el cumplimiento del contrato. 

 

4.6.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

En el desarrollo del objeto contractual el contratista se obliga con plena autonomía e independencia 

a:  

1. Utilización de materiales de buena calidad que cumplan con las normas establecidas.  

2. Afiliar al personal profesional, técnico, oficial y ayudantes utilizados en el desarrollo del 

objeto contractual según lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el numeral 

1 del artículo 13 de la ley 1562 de 2012 tanto al sistema de seguridad social, parafiscales y 

riesgos profesionales.  

3. Realizar todos los ensayos a los materiales que sean solicitados por el interventor o 

supervisor del contrato, cuando fuere del caso. 

4. Instalar la valla informativa del contrato en el lugar de ejecución de las obras según 

normatividad vigente.  

5. Vincular a personas de la región para las tareas que no requieran conocimientos calificados.  

6. Actuar con diligencia y buena fe en el cumplimiento del presente contrato.  

7. Presentar los documentos necesarios para la suscripción del contrato.  

8. Presentar informes sobre las actividades realizadas para efectos de certificar el 

cumplimiento del servicio a cabalidad.  

9. Cumplir las obligaciones contractuales, teniendo en cuenta lo señalado en el acta de inicio 

y la minuta que para el efecto se suscribirá.  

10. Presentar oportunamente los pagos de Seguridad Social. 

11. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 

o con ocasión del contrato.  

12. Responder por los documentos físicos que le sean entregados en el desarrollo del contrato, 

certificando que reposen en la dependencia correspondiente.  

13. Suscribir oportunamente con el supervisor del contrato el Acta de inicio y el Acta de 

Liquidación.  

14. Suscribir las garantías solicitadas en los términos establecidos para el inicio y ejecución del 

contrato.  

15. Las demás que por su naturaleza le sean atribuidas por el Interventor conforme al objeto y 

alcance del contrato.  

 

4.7. OBLIGACIONES DEL DISTRITO 

Serán obligaciones del DISTRITO:  

 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
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2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en 

la etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del 

contrato.  

3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 

8 del presente Contrato. 

4. Realizar el Registro Presupuestal correspondiente. 

5. Agilizar el perfeccionamiento y legalización del contrato.  

6. Prestar toda la colaboración que requiera el contratista para el cumplimiento del objeto del 

contrato.  

7. Ejercer la supervisión sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el 

contratista en el presente contrato.  

8. Suministrar toda la información que requiera el contratista para el desarrollo y ejecución 

del contrato. 

9. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato conforme al cumplimiento de las exigencias 

establecidas y acordadas entre las partes. 

10. Verificar el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, de conformidad al 

decreto 1273 de 2018. 

11. Brindar la colaboración al CONTRATISTA y proporcionarle la información y/o 

documentación que sea necesaria para el adecuado cumplimiento del contrato. 

12. Supervisar la ejecución y velar por el debido y cabal cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas por el contratista.   

13. Resolver las peticiones y consultas que le haga el contratista dentro de los términos legales 

Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

de él forman parte.  

14. Otorgar las autorizaciones respectivas para la ejecución, siempre que el contratista cumpla 

con los requisitos previos para ello.   

15. Expedir el certificado de ejecución del contrato a solicitud del contratista, una vez este haya 

cumplido con todas las obligaciones derivadas del mismo.  

16. Suscribir en conjunto con el contratista y el Supervisor, las actas de inicio, suspensión, 

reinicio, acta de recibo final, y la de liquidación del contrato, y cualquier otra que se genere 

durante la ejecución del contrato. 

17. Actuar de tal modo que, por causas imputables a la entidad, no sobrevenga una mayor 

onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, para lo cual, en 

el menor tiempo posible, corregirlos desajustes que puedan presentarse y acordará los 

mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente 

las diferencias o situaciones litigiosas que lleguen a presentarse. 

 

4.8. PLAZO 

El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de TREINTA (30) DÍAS, contados a 

partir de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de 

Condiciones. 

 

La vigencia del contrato se entiende como el plazo de ejecución del contrato más el término 

establecido para su liquidación. El término para la liquidación del contrato de forma bilateral, será 

de cuatro (4) meses contados a partir de la finalización del término establecido para la ejecución del 

objeto del contrato. 
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4.9. LUGAR DE EJECUCIÓN 

El lugar de Ejecución de las obligaciones contractuales será la Vía Guataca – Pueblo Nuevo del 

Distrital de Santa Cruz de Mompox – Bolívar. 

 

4.10. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA 

La supervisión del contrato estará a cargo de la SECRETARIA DE PLANEACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA, salvo estipulación en contrario del ordenador del gasto. 

 

El Supervisor tendrá la responsabilidad por el Control Técnico, administrativo y Financiero del 

Contrato hasta su finalización y por el cumplimiento del objeto y de todas las obligaciones del 

contratista, para el efecto podrá tomar todas las medidas necesarias que serán de aceptación 

forzosa del contratista. 

 

EL CONTRATISTA deberá someterse a las determinaciones y sugerencias de LA SUPERVISIÓN, 

cuando ellas sean inherentes a su cargo y a las que se requieran para un correcto desarrollo del 

mismo. 

 

LA SUPERVISIÓN representará a la contratante y será intermediaria entre ésta y el contratista y 

por su conducto se tramitarán todas las actividades, relativas al desarrollo del contrato. 

 

En caso de que la Obra resultase inadecuada, o no cumpliere con los requisitos de estos 

documentos, EL DISTRITO tendrá derecho a exigir su corrección. Sí el CONTRATISTA no realiza 

la corrección cuando lo solicite la contratante ó no procede dentro del término señalado, se 

cargarán a EL CONTRATISTA los costos ocasionados por tal motivo y se declarará el 

incumplimiento del contrato. 

 

Las principales atribuciones de la Supervisión son: 

• Otorgar soporte a EL CONTRATISTA con miras a la correcta ejecución del servicio. 

• Exigir el cumplimiento del contrato en todas o en cualquiera de sus partes. 

• Atender y resolver toda consulta sobre posibles omisiones o errores en los procesos. 

• Sugerir cambios o medidas de control que representen beneficios a la contratante 

• Verificar que el contrato se haya perfeccionado oportunamente y que se hayan dado los 

requisitos para proceder a su ejecución. 

• Preparar o suscribir con el contratista el acta de iniciación en la que se defina la fecha en 

que se iniciaran los trabajos y propender por la entrega oportuna de la información que se 

le haya ofrecido al contratista cualquier otra que contribuya al éxito del trabajo 

• Colaborar con el Contratista con miras a la correcta ejecución del Contrato. 

• Exigir el cumplimiento del Contrato y de sus especificaciones en todas o cualquiera de sus 

partes. 

• Vigilar que el Contratista cumpla con sus obligaciones laborales, para lo cual podrá revisar 

los libros de Contabilidad del Contratista con el fin de verificar su cumplimiento. 

• Todas las demás atribuciones que correspondan directamente a LASUPERVISIÓN. 

• Todas las indicaciones, recomendaciones, modificaciones y actas que se cursen entre EL 

DISTRITO o LA SUPERVISIÓN y EL CONTRATISTA, deben hacerse por escrito. 
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5. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LOS FUNDA­MENTOS JURÍDICOS. 

 

5.1. MODALIDAD PROCESO DE SELECCIÓN 

Conforme a lo estipulado en el numeral 2, literal d) del artículo 2 de la ley 1150 de 2.007, que en 

su tenor dice “Selección Abreviada”. El Decreto 1082 del 2015 y el literal b del numeral 2 del 

artículo 2 de la ley 1150 de 2007 establece que la modalidad de selección abreviada de Menor 

Cuantía corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por 

las características del objeto a contratar las circunstancias de la contratación o la cuantía o la 

destinación del bien, obra o servicio, pueden adelantarse por procesos simplificados para 

garantizar la eficiencia de la gestión contractual. Y procederá en los siguientes casos: 

 

“(…) b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 

continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades 

públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales. 

 

Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos 

legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. 

 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos legales 

mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 

hasta 850 salarios mínimos legales mensuales. 

 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales 

mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 

650 salarios mínimos legales mensuales. 

 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales 

mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 

450 salarios mínimos legales mensuales. 

 

Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la 

menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales; (…)” 

 

Atendiendo que para la presente vigencia fiscal 2025, el DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPÓS 

tiene un presupuesto anual aprobado superior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la 

menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales, de acuerdo a los siguientes 

rangos: 

 

MÍNIMA CUANTÍA (10% de la Menor Cuantía) Hasta $39.858.000 

MENOR CUANTÍA (1.000 SMMV)   Desde $39.858.001 hasta $398.580.000 

LICITACIÓN PÚBLICA    De $398.580.001 en adelante 

 

El objeto a contratar tiene un presupuesto oficial aprobado dentro del rango de la Menor Cuantía, 

en consecuencia, el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA se utilizará para 

escoger al proponente. 
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Los documentos tipo para selección abreviada de menor cuantía de obra pública de infraestructura 

de transporte – fueron modificados por la Resolución No 463 DE 2024, “Por la cual se adopta la 

versión -3- de los Documentos Tipo para los procesos de selección abreviada de menor cuantía 

de obra pública de infraestructura de transporte y se deroga la Resolución 241 de 2020”, la cual 

busca incluir los aspectos desarrollados en la Ley 2022 de 2020, en este tipo de procesos, en 

cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo 8 del decreto en mención. 

 

De conformidad con la modalidad de selección, se solicitarán los requisitos habilitantes que más 

adelante se detallan, como condiciones de participación y una vez verificados se procederá a 

aplicar los factores de evaluación previstos. 

 

5.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

El contrato que se suscriba como consecuencia de la adjudicación del proceso de selección 

corresponderá al tipo de contrato de obra pública, conforme con lo dispuesto en el Estatuto 

General de Contratación Pública, numeral 1, artículo 32. 

 

5.3. FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE 

POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, 

PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS 

DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

El artículo 2.2.1.2.4.2.16., del Decreto 1860 de 2021, prevé: “(…) En los Procesos de Contratación, 

las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán 

en los pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al 

cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en 

pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las condiciones de 

calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. La participación de los sujetos 

anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará previo análisis de su 

oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el objeto 

contractual y el alcance de las obligaciones. Esta provisión se establecerá en un porcentaje que 

no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al cinco por ciento (5%) de los bienes o 

servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se ponga en riesgo su 

cumplimiento adecuado. (…)”. 

 

Para el presente proceso, previo análisis de convivencia, NO se recomienda que se establezca 

como obligación la ejecución en un porcentaje de ejecución de los bienes o servicios que 

componen el presupuesto por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 

violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 

protección constitucional, en atención a la naturaleza del contrato. 

 

5.4. ANÁLISIS DECRETO 248 DE 2021 

De conformidad con lo establecido en el decreto 248 de 2021, se sugiere no establecer como 

obligación la ejecución de un porcentaje de bienes agropecuarios comprados a pequeños 

productores locales y/o a productores de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales 

y sus organizaciones, el presupuesto no demanda de forma directa el abastecimiento de productos 

de origen agropecuario. 
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5.5. LIQUIDACIÓN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en los artículos 217 

del Decreto Ley 019 de 2012 y 11 de la Ley 1150 del 2007.  

 

El término para la liquidación del contrato será de SEIS (6) MESES, término que incluye un plazo 

de cuatro (4) meses para la liquidación de común acuerdo y dos (2) meses adicionales para la 

liquidación unilateral si es del caso, e iniciará a contabilizarse a partir de la expiración del término 

previsto para la ejecución del contrato o la expedición del acto administrativo que ordene la 

terminación. Para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la ampliación de la garantía, si es del 

caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del 

presente contrato. Si EL CONTRATISTA no se presentare para efectos de la liquidación del 

contrato o las partes no llegaren a ningún acuerdo, LA ENTIDAD procederá a su liquidación, por 

medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo y de conformidad 

con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si EL CONTRATISTA deja salvedades 

en la liquidación por mutuo acuerdo, LA ENTIDAD podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, 

ésta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 

5.6. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL 

En el contrato a celebrar con quien sea escogido, se entenderán pactadas las siguientes cláusulas 

sancionatorias, de conformidad con lo establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 

86 de la Ley 1474 de 2011, su alcance puede ser consultado en el Anexo de minuta contractual. 

 

5.7. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A 

MIPYME 

Que a través del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, se modificó el numeral 5 del artículo 2 de la 

Ley 1150 de 2007. En ese sentido, se expidió el Decreto 1860 de 24 de diciembre de 2021, "Por 

el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de 

la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones", 

reglando la participación y limitación de los procesos en donde participen Mipymes, lo cual será 

aplicable a todos los procesos de selección, incluida la mínima cuantía. 

 

El artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, modifica la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 

del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, en sus artículos 2.2.1.2.4.2.2., 

2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4., y reglamentando los criterios para la limitación a Mipyme, así las 

cosas, todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los 

patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 

recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad 

de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia de acuerdo a los 

siguientes requisitos: 

 

1. Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 

determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 Mipyme colombianas. 



Palacio San Carlos - Cra 2A # 18B - 21 (CP 132560) 

alcaldia@santacruzdemompos-bolivar.gov.co 

N I  T 8  9  0  4  8  0  6  4  3  -  3   

 

Página 15 de 36 

 

3. Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 

administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 

Proceso de Contratación. 

 

4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 

social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 

5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 

Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 

dispuestas en el presente artículo. 

 

Atendiendo a que el presente proceso de contratación no supera los ciento veinticinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, los cuales 

equivalen a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($533.287.768), para la vigencia 

01/01/2025 al 31/12/2025, el presente proceso de selección es susceptible de ser limitado a 

MIPYME. 

 

5.8. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS 

LIMITADAS. 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, para limitar la convocatoria 

a las Mipymes colombianas se deberá aportar la siguiente información en el plazo establecido en 

el CRONOGRAMA del proceso de selección: 

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 

competente para expedir dicha certificación. 

3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 

establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 

normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

4. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 

de su presentación. 

5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 

mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 

Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 

máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 

de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

1. En las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 

proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
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2. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 

excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas 

de mujeres en el sistema de compras públicas. 

 

 

6. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 

 

6.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPÓS ha fijado como presupuesto oficial la suma de 

SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE 

PESOS M/CTE ($72.425.920) IVA incluido, incluidos impuestos, tributos, contribuciones, aportes 

parafiscales o cualquier otro descuento que hubiere de realizarse por ley. 

 

NOTA 1: Las Propuestas económicas no podrán superar los valores unitarios estimados por la 

entidad, so pena de rechazo. 

 

NOTA 2: El Distrito sólo pagará los precios del contrato y, por tanto, no reconocerá suma alguna 

por concepto de impuestos u otros gravámenes y no se aceptarán salvedades de ninguna 

naturaleza. 

 

NOTA 3: Entre los impuestos que estarán a cargo de proponente, a manera de enunciado, y sin 

perjuicio del deber que tienen los proponentes de informarse al respecto, se tienen los siguientes: 

Estampillas Distrital y departamentales. En caso de estar exento de este tributo, el proponente 

deberá aportar copia del acto mediante el cual se estableció dicha exención. 

 

NOTA 4: Al formular la propuesta, el Proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos 

y gravámenes que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato son de su cargo 

exclusivo. Por lo tanto, en su oferta, deberán considerarse tales conceptos. 

 

NOTA 5: Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el contratista deberán ser 

tramitadas por éste a su costo, ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad 

alguna por parte del Distrito. 

 
ORDEN 

JERÁRQUICO 

DEL IMPUESTO 

DENOMINACIÓN DEL IMPUESTO PORCENTAJE APLICABLE 

DISTRITAL 

Impuesto Cultura 2% 

Impuesto Adulto Mayor 4% 

Pro-Deporte  2.5% 

Impuesto Industria y Comercio 0.5% 

Estampilla Comisaria De Familia  2% 

DEPARTAMENTAL 
Impuesto Pro Universidad 1% 

Impuesto Pro Hospital 1% 

NACIONAL 

Impuesto Rete Fuente 

Según valor establecido por la DIAN, 

según tipo de Persona, Régimen del 

Oferente y bienes a suministrar 

Impuesto Rete IVA 

Según valor establecido por la DIAN, 

según tipo de Persona, Régimen del 

Oferente y bienes a suministrar 
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Impuesto de Seguridad 

Ciudadana 
5% 

 

RETENCION EN LA FUENTE 

CONCEPTO UVT BASE EN PESOS % 

Base para calcular el porcentaje fijo de Retención en la fuente 

por concepto de Honorarios por método de (Procedimiento I) 

(Procedimiento 2), de acuerdo con la Le 2010 de 2019 

Decreto 1625 de 2016. 

≥=104 ≥=$4.410.848 TABLA % 

Servicios en general para personas naturales no obligadas a 

declarar renta 
≥=4 ≥=$ 169.648 6% 

 

6.2. FORMA DE PAGO. 

El Distrito de Mompós, Bolívar, pagará la totalidad de las actividades objeto del contrato, de la 

siguiente forma: 

 

a) Un anticipo equivalente al 50% del valor del contrato, previo legalización y suscripción del 

acta de inicio. 

b) Se realizarán pagos parciales, hasta el 90 % de avance de obra, previa amortización del 

anticipo y un último pago del 10% cuando se reciba a satisfacción la obra y bienes 

contratados. 

 

El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir los establecidos por 

las leyes, Ordenanzas y Acuerdos Distritales. Por lo tanto, el contratista no tendrá más derecho 

que a los valores expresamente convenidos y en ningún caso genera relación laboral ni 

prestaciones sociales. 

 

Para hacer efectivo el pago, el contratista deberá allegar: 1. Factura o la cuenta de cobro, según 

sea el caso, con discriminación de valores unitarios y totales. 2. Acreditar que se encuentra al día 

con el pago a los aportes del sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos 

Laborales, conforme a lo descrito en la Ley 1237 de 2018. 3. Pago de estampillas Distritales y/o 

departamentales según sea el caso. 4. Certificación o constancia de recibo a satisfacción suscrita 

por el supervisor. 5. Los demás documentos requeridos para el diligenciamiento de la respectiva 

orden de pago. 

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades Nacionales, Departamentales o 

Distritales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades 

que de él se deriven, con excepción de los que estrictamente correspondan al Distrito de Santa 

cruz de Mompox. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Para efectuar los pagos, se deberán adjuntar las actas parciales, 

debidamente firmadas por las partes y por el interventor y/o supervisor. Los pagos se efectuarán 

previa presentación de la factura de venta que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 

617 del Estatuto Tributario, en el caso de personas jurídicas y naturales obligados a facturar. En el 

caso de personas naturales inscritas en el régimen simplificado, el pago se efectuará previa 

presentación de la cuenta de cobro. Las facturas y/o cuentas de cobro deberán corresponder a las 

labores desarrolladas, a las cuales se le descontará el porcentaje proporcional correspondiente al 
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anticipo, como amortización del mismo, hasta completar el monto total. Estas facturas y/o cuentas 

de cobro deberán ir acompañadas de todos los comprobantes y documentos de soporte 

necesarios para sustentar los avances de la Obra durante el período de las actas. 

 

CUENTA BANCARIA. - Para el pago de las Actas parciales de avance de obra, El CONTRATISTA 

presentará certificación bancaria con la información necesaria para que el Distrito abone los pagos 

en desarrollo de la ejecución del contrato. 

 

PAGO DE LAS ACTAS DE OBRA. - Las actas de Obra deberán presentarse en el DISTRITO, 

dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes al mes de ejecución de las obras. Así mismo, EL 

CONTRATISTA deberá radicar en la dependencia competente del Distrito las de las actas de obra 

debidamente aprobadas por EL Distrito e Interventor. El Distrito las pagará dentro de los cinco (5) 

días calendario siguiente a la fecha de radicación de las mismas, o a la fecha en que EL 

CONTRATISTA subsane las glosas que le formule EL DISTRITO. Para el pago de la última cuenta 

deberá anexar el Acta de Recibo definitivo de la obra. Si el Contratista no presenta la cuenta con 

sus soportes respectivos dentro de la vigencia fiscal correspondiente, no podrá hacer ninguna 

reclamación judicial o extrajudicial de actualizaciones, intereses o sobrecostos sobre el valor de la 

cuenta. En caso de mora en los pagos, EL Distrito reconocerá al CONTRATISTA un interés 

moratorio equivalente al interés legal civil vigente, siguiendo el procedimiento descrito en el 

2.2.1.1.2.4.2. del Decreto 1082 de 2015. En todo caso los anteriores pagos estarán sujetos a la 

disponibilidad de PAC. 

 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 

Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 

soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 

 

JUSTIFICACION DEL ANTICIPO: El anticipo entregado al CONTRATISTA se destinará al 

cubrimiento de los costos iníciales en que este debe incurrir para la ejecución del objeto 

contractual. 

 

El CONTRATISTA deberá presentar, un plan para la utilización del anticipo, el cual deberá seguir 

so pena de imposición de multa por parte del DISTRITO y de la posibilidad de hacer efectiva la 

garantía constituida para su buen manejo y correcta inversión, previo informe rendido por el 

Supervisor del contrato al respecto y habiéndose calificado de insuficientes las explicaciones 

rendidas por el CONTRATISTA. 

 

La entrega del anticipo está sustentada en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y el 

artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, y en el hecho que la entidad contratante debe generar las 

condiciones propicias para que el CONTRATISTA ejecute los trabajos de manera oportuna, sin 

contratiempos de liquidez o financiamiento y ofreciendo la calidad mínima exigida o una superior. 

 

Para que proceda el pago de Anticipo, se hace necesario acreditar los siguientes requisitos: 

 

a) Que se haya perfeccionado el contrato con la firma de las partes. 

b) Que se haya expedido por el CONTRATANTE el correspondiente Registro presupuestal. 
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c) Que se haya Constituido por parte de El CONTRATISTA, la Garantía Única de 

Cumplimiento y la de responsabilidad civil extracontractual, y estas se hayan aprobado por 

parte del CONTRATANTE. 

d) Que se presente por parte de EL CONTRATISTA un plan de inversión del anticipo, 

aprobado por el supervisor, respecto del cual se puede solicitar modificaciones por 

requerimientos del CONTRATANTE, una vez suscrita el acta de inicio. 

e) Que se presente la certificación de la constitución de una cuenta especial por parte de EL 

CONTRATISTA para el manejo del anticipo, con el fin de garantizar que dichos recursos se 

apliquen exclusivamente a la ejecución del contrato correspondiente. 

f) Que se presente la cuenta de cobro respectiva por parte de EL CONTRATISTA con todos 

sus soportes. 

g) Que se presente la autorización escrita del SUPERVISOR para el desembolso del anticipo. 

h) Que se haya suscrito el acta de inicio de actividades. 

 

Nota: La entrega del anticipo no constituye ni requisito ni condición para el inicio de la ejecución 

del contrato, ni es causa para la suspensión de la ejecución del mismo, por lo tanto, no es óbice 

para que efectivamente el Interventor empiece la ejecución de las actividades derivadas del 

contrato. 

 

MANEJO DEL ANTICIPO: El anticipo se manejará así: a) Una vez el Supervisor haya aprobado el 

plan de inversión del Anticipo, el CONTRATISTA deberá aperturar una cuenta especial a nombre 

del Contrato que se suscriba, asegurando que los desembolsos que se generen se inviertan en el 

cumplimiento del objeto contractual y de conformidad con el plan de inversión del anticipo. b) El 

Distrito girará el valor del anticipo a la Cuenta Especial que el CONTRATISTA haya aperturado, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha, en que este haya presentado 

debidamente la cuenta de cobro correspondiente con todos sus soportes y siempre que el 

Supervisor haya aprobado el desembolso respectivo. c) El anticipo será amortizado mediante 

deducciones del cincuenta por ciento (50%) sobre los valores mensuales que se giren al 

CONTRATISTA, hasta la amortización total del anticipo otorgado. d) Los dineros del anticipo se 

entregan AL CONTRATISTA a título de mera tenencia y conservan su condición de Fondos 

Públicos hasta que sean amortizados, momento hasta el cual su mal manejo y el cambio de su 

destinación darán lugar a las acciones legales correspondientes. Además, no se podrá destinar el 

anticipo a la especulación económica, ni distraerse al pago de obligaciones distintas a las 

directamente surgidas del contrato producto del presente proceso de selección. e) El 

CONTRATISTA deberá presentar junto con sus cuentas de cobro mensuales un informe al 

supervisor del contrato que contenga una relación detallada del estado de la inversión del anticipo, 

indicando las sumas invertidas y comprometidas y sus correspondientes rubros acompañados con 

los documentos soporte respectivos. f) La entrega del anticipo está sujeta a la realización de todos 

los trámites presupuestales, administrativos, contables y financieros que se requieran. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para el pago EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de 

sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de 

compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación expedida por el 

Revisor Fiscal o el representante legal, correspondiente al periodo que se paga; en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 

2 de 2002, y la Ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer constar que la información 

contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa 
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a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se 

encuentra en mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del 

contrato podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de 

los aportes a los sistemas de salud, pensión ARP y Parafiscales. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. 

Los pagos a los cuales está obligado el DISTRITO se realizarán dentro de los treinta (30) días 

hábiles siguientes al recibo de la factura y/o cuenta de cobro recibida por parte del Contratista, 

además de la entrega de bien, servicio u obra, los demás requisitos a que haya lugar, entre ellos 

pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos haya lugar, etc., todo lo cual deberá 

constar expresamente en el acta de recibo. Aquel requisito cuya verificación no conste 

expresamente en esta acta, no se entiende cumplido, así se haya suscrito el acta verificando los 

demás requisitos. 

 

Los pagos están sujetos a la disponibilidad de los recursos del DISTRITO y quedará sujeto 

igualmente al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, a la expedición de la 

obligación y orden de pago SIIF, y a la aprobación del Programa Anual mensual izado de Caja – 

PAC, por parte de la secretaria de Hacienda y/o Tesorería Distrital. 

 

PARÁGRAFO CUARTO. DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al DISTRITO para que, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, se efectúe los desembolsos a su favor las deducciones 

por concepto de los gravámenes Distritales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para 

la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que 

dio origen al gravamen. 

 

NOTA: No se tramitarán pagos que no tengan la documentación soporte requerida. El supervisor 

será responsable de verificar la veracidad de la información que presente el contratista con 

respecto a las cuentas a pagar con los productos suministrados, así como la correspondiente paz 

y salvo y pagos a sistemas de seguridad social. 

 

6.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta 

con los siguientes certificados de disponibilidad presupuestal: 

 

Número certificado 

disponibilidad presupuestal 

Fecha certificado 

disponibilidad 

presupuestal 

Valor certificado de 

disponibilidad 

presupuestal 

No 506 14 de agosto de 2025 $ 72.426.000 

 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad, año 2025, 

Versión: 31 de 19 de agosto, Fila: 232. 

 

6.4. ANÁLISIS DEL VALOR DEL CONTRATO 

Para determinar el costo total de la obra la Secretaría de Planeación e Infraestructura Distrital 

elaboró un presupuesto siguiendo la metodología que a continuación se expone: 
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Para determinar el valor estimado del contrato de obra aquí analizado, la Secretaría de Planeación 

e Infraestructura utiliza el sistema de análisis de precios unitarios, definidos por el Instituto Nacional 

de Vías como una metodología que permite desglosar el costo de la ejecución de una actividad 

específica de un proyecto, en su unidad de medida mínima, así como relacionar todos los insumos 

y cantidades requeridos, los rendimientos de maquinaria y mano de obra para llevar a cabo 

cualquier tipo de obra o intervención. Y en este sentido la Secretaría de Planeación e 

Infraestructura, atendiendo a los principios de responsabilidad, economía y oportunidad, ha 

elaborado y actualizado recientemente su propio Análisis de Precios Unitarios, de acuerdo con las 

realidades del mercado del distrito y con fundamento en el cual, se ha determinado el presupuesto 

aquí indicado. 

 

En primera instancia se procedió a segmentar los costos en directos e indirectos; en el primer 

grupo se incluyen conceptos relacionados con los costos generados por concepto de adquisición 

de insumos, personal de obra y disponibilidad de maquinarias, equipos y herramientas en las 

proporciones requeridas por cada unidad de obra. Su valor es el resultado de un análisis 

geométrico a los diseños y sus cantidades de obra mediante la afectación de precios, sueldos y 

tarifas con rendimientos técnicamente validados. 

 

Un segundo grupo especifica los costos indirectos, en él se incluyen los conceptos de imprevistos, 

administración y la razonable utilidad que obtendrá la firma contratista; en este grupo se incluyen 

entre otros los costos generados por la nómina que se encargará de la planeación y dirección de 

la obra, la logística demanda por el establecimiento de la planta de producción (talleres, almacén, 

cerramiento, campamento, servicios complementarios, etc), y las tasas contributivas e impositivas 

derivadas de la celebración del contrato; se reconoce un monto para el manejo de los riesgos que 

asume el contratista. El valor total de estos indirectos resulta de un análisis estratégico sobre las 

determinantes físicas, sociales, administrativas y técnicas que condicionan la ejecución del 

proyecto. 

 

El presupuesto se elaboró teniendo en cuenta los APU´s que dispone la Entidad para procesos con 

similares actividades. 

 

 

7. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

De conformidad con esta modalidad de selección, se exigen factores habilitantes que aseguran la 

capacidad jurídica, técnica, financiera y de experiencia para ejecutar el contrato proyectado y 

adicionalmente se incluyen criterios de evaluación. 

 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 

pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 

presentada. Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta 

cumple con todos los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como 

“no cumple”. 

 

De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos 

habilitantes de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 

domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los 
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documentos señalados en los Pliegos de Condiciones. La entidad no podrá exigir requisitos 

habilitantes diferentes a los señalados en los Pliegos de Condiciones. 

 

7.1. GENERALIDADES REQUISITOS HABILITANTES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 

requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por 

cada uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo 

distinto y, en todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 

 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente 

el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los 

soportes que ahí se definen.  

 

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 

deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 

el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de 

condiciones definitivo. 

 

7.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 

siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas 

jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los proponentes deben: 

 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

D.  No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por 

la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e 

integrantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son 

responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen 

sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el 

cual demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 
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La Entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de 

datos, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 

1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – 

Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

 

Adicional a lo anterior, los proponentes deberán acreditar la siguiente información, la cual se 

encuentran desarrollada en el Pliegos de Condiciones. 

 

I. Existencia y representación legal según las condiciones establecidos en los Pliegos 

para cada modalidad de proponente. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 

conste si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

IV. Documento de conformación de proponentes plurales. 

V. Certificación de pagos de seguridad social y aportes legales según la modalidad de 

proponente. 

VI. Constitución de la Garantía de Seriedad del Proceso de acuerdo a las condiciones 

establecidas en el Pliego de Condiciones y en cumplimiento de los establecido en el 

Decreto 1082 de 2015 para su constitución. 

VII. El proponente deberá diligenciar todos los formatos que se encuentren en el Pliegos de 

Condiciones. 

 

7.1.2. EXPERIENCIA 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el 

RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia 

para todos los proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la 

experiencia señalados en el pliego de condiciones cuando se requiera la verificación de 

información del proponente adicional a la contenida en el RUP. 

 

La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el 

Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 

particulares o entidades estatales. 

 

Atendiendo los criterios del proceso y las características del mismo, el proponente deberá acreditar 

los requisitos de experiencia del numeral 2.4 MANTENIMIENTO RUTINARIO O PERIÓDICO EN 

VÍAS TERCIARIAS, de la Matriz 1 del pliego tipo: 

 

A. EXPERIENCIA GENERAL: Que hayan contenido la ejecución de: CONSTRUCCIÓN O 

MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO RUTINARIO O MANTENIMIENTO PERIÓDICO O 

RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS 

O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS O PLACA HUELLAS O ASFALTO 

NATURAL O ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO O ADOQUINADO EN VÍAS 

TERCIARIAS. 
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B. Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 

estar clasificados en los siguientes Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas 

(UNSPSC), como se indica en la siguiente tabla:  

 

Código 

Clasificador  
Descripción 

72101500 Servicios de apoyo a la construcción 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura. 

72141000 Servicios de Construcción de Autopistas y Carreteras. 

72141500 Servicios de preparación de tierras 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones. 

 

C. La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la 

siguiente manera: 

Número de contratos con 

los cuales el Proponente 

cumple la experiencia 

acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial de 

obra expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

De 5 hasta 6 150% 

 

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 

IVA) en SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este pliego 

de condiciones. El proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los 

valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor 

o igual al valor mínimo a certificar establecido en la tabla anterior. 

 

D. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante los documentos 

establecidos en el Pliego de Condiciones y deberá cumplir con las condiciones ahí 

establecidas. 

 

7.1.3. CAPACIDAD FINANCIERA 

Los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 

Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el Pliego 

de condiciones: 

 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de Endeudamiento 
Pasivo Total

Activo Total
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Indicador Fórmula 

Razón de Cobertura de Intereses 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

 

El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 

de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

 

7.1.4. CAPITAL DE TRABAJO 

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán: 

 

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 

 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 

(CTd):  

CT ≥ CTd 

 

La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los 

recursos que se requieren para apalancar las necesidades contractuales equivalentes a una 

cantidad (n) de meses, se hará de acuerdo con la siguiente tabla, conforme con el plazo estimado 

de ejecución del proceso de selección: 

 

Plazo estimado de ejecución 

 del proceso de selección Meses de  

apalancamiento >= 

(meses) 

 < 

(meses)      
12 24 4 

24 36 8 

36 48 12 

48 60 16 

60 72 20 
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Plazo estimado de ejecución 

 del proceso de selección Meses de  

apalancamiento >= 

(meses) 

 < 

(meses) 

72 84 24 

84 96 28 

96 108 32 

108 120 36 

120 - 40 

 

El cálculo del capital de trabajo demando, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

CTd = (
POE −  Anticipo y/o  Pago anticipado 

Plazo estimado de ejecución del contrato (en meses) 
) ∗ 𝑛 

Donde, 

 

CTd =Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

POE = Presupuesto oficial estimado 

n= meses de apalancamiento 

 

Para procesos de selección cuyo plazo estimado de ejecución del contrato sea menor a doce (12) 

meses, el cálculo del capital de trabajo demandado, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 33% 

 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

POE = Presupuesto oficial estimado 

 

En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  

 

Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

Donde 𝒏 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

7.1.5. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 

2- Indicadores financieros y organizacionales: 
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Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio (Roe) 
Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
Unidad Operacional

Activo Total
 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

7.1.6. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 

7.1.6.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 

realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 

Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se 

tomará la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y 

que esté vigente y en firme. 

 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP 

y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 

numeral. 

 

7.1.6.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA  

 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 

con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos 

colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar 

avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa 

del país de origen. 

 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 

de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
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B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 

realiza la conversión.  

 

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso 

de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad 

financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, 

prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será la acorde con lo establecido 

en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 

2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará la 

información el último año fiscal (2024), acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite 

en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente 

a la prevista en este pliego. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente 

podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 

auditoría externa. 

 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente 

a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos 

definidos en el pliego de condiciones. 

 

7.1.7. CAPACIDAD RESIDUAL 

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de 

proceso de contratación (CRPC). Así: 

 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe en 

el Pliegos de Condiciones. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier 

interesado, durante el traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad 

verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, 

alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta. Lo 

anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de 

la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad 

residual. 

 

Así las cosas, la capacidad residual para el presente proceso es TREINTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTO SESENTA PESOS ($36.212.960). 

 

El proponente deberá aportar con su propuesta al proceso la información y documentos 

establecidos en el Pliego de Condiciones para su verificación y evaluación. 
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7.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 

siguientes puntajes: 

 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 49,5 

Factor de calidad 30 

Apoyo a la industria nacional 20 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 

En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de 

oferta económica. En este caso, en el Pliego de Condiciones definitivo se incluirá el siguiente 

cuadro: 

 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 49,75 

Factor de calidad 30 

Apoyo a la industria nacional 20 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Total 100 

 

Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los 

Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último 

año, contado a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin 

perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también 

afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra 

en la situación anterior. 

 

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos 

administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional 

previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, 

se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, 

adicionen o reglamenten. 

 

7.2.1. OFERTA ECONÓMICA  

Atendiendo a que la forma de pago es por precios unitarios, sin formula de reajuste, y el Formulario 

1– Formulario de Presupuesto Oficial con la modalidad de pago seleccionada. Para calificar este 

factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la 

corrección aritmética. 

 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos 

los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente 

proceso, los riesgos y la administración de estos. 
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Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades. 

 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben 

tener en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los 

documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y 

requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los 

riesgos previstos en dichos documentos. 

 

El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de 

referencia, constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante 

sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por 

la entidad, es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el 

Cronograma para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que 

la Entidad los pueda estudiar. Es de anotar que el ofrecimiento económico debe contemplar todos 

los impuestos, tasas o contribuciones que aplican al proceso de contratación, los cuales son 

responsabilidad del proponente. 

 

En ese sentido el proponente en la elaboración de su propuesta económica deberá cumplir con lo 

consignado en el Pliego de Condiciones. Para la determinación del método para la ponderación de 

la propuesta económica la entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta 

económica de acuerdo con las siguientes alternativas: 

 

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). El método de 

ponderación de las propuestas será la TRM que rija al día hábil siguiente al cierre efectivo del 

proceso de selección. El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del 

siguiente cuadro: 

 

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 

puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran 

válidas. 

 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos 

en la oferta económica. 

 

7.2.2. FACTOR DE CALIDAD 

La entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

 

Concepto Puntaje  

(ii) disponibilidad y condiciones funcionales de la maquinaria de obra; 5 

(iii) presentación de un plan de calidad; 5 

(i) Programas Adicionales Ambientales y Sociales   20 

Total 30 

 

Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el 

Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento 

que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 

Colombia, o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra 

civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida 

en relación con el factor de calidad.  

 

El desarrollo de los anteriores criterios y la forma de acreditación, serán los establecidos en el 

Pliego de Condiciones del presente proceso de selección. 

 

7.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios 

extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 

Incorporacion de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 

El desarrollo de los anteriores criterios y la forma de acreditación, serán los establecidos en el 

Pliego de Condiciones del presente proceso de selección. 

 

7.2.4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 

la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 

conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 

lo modifique, sustituya o complemente. 
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Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de 

emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 

debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta 

condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con 

el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se 

tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este 

factor de evaluación. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

 

7.2.5. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 

la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 

de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los 

criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 

contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad 

Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación 

del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 

ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

El desarrollo de los anteriores criterios y la forma de acreditación, serán los establecidos en el 

Pliego de Condiciones del presente proceso de selección. 

 

 

8. EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 

A fin de dar cumplimiento a los establecido en los artículos 2.2.1.1.1.6.3 y numeral 6° del artículo 

2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo 

en los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, versión M-ICR-01, del 

10 de diciembre de 2013, los riesgos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato se 

encuentran contenidos en la matriz adjunta al presente documento. 
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9. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN. 

 

Para efectos de poder participar en el proceso de selección y garantizar el cumplimiento de la 

oferta, el proponente deberá suscribir la Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo a lo términos 

aquí consignados y los consignados en el pliego de condiciones. El contrato a celebrar por su 

naturaleza podría presentar riesgos de defectuosa calidad del servicio contratado e 

incumplimiento. Por esta razón el contratista se compromete a constituir a favor del DISTRITO DE 

SANTA CRUZ DE MOMPÓS y a satisfacción del mismo, a partir de la fecha  de celebración del 

contrato, o cuando lo requiera la Entidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, 

en la Ley 1150 de 2007, y en el Decreto 1082 de 2015, una Garantía Única con el objeto de 

respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del mismo, en las 

cuantías y términos que se señalan a continuación: 

 

9.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración 

por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no 

entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

 

Las características de las garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo 

y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPÓS identificada con NIT 890480643-3 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 

en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor 

Asegurado 
Doce por ciento (12%) del presupuesto oficial del proceso de selección. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 

efectos serán los otorgantes de la misma. 

• Para los casos de emprendimientos y empresas de mujeres y MIPYMES de que 

tratan los artículos 2.2.1.2.4.2.15 y 2.2.1.2.4.18 del Decreto 1082 de 2015 

adicionados por el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021 o la norma que lo 

modifique, aclare o sustituta, la garantía de seriedad de la oferta se disminuirá 

como FACTOR DIFERENCIAL al 10% del presupuesto oficial. 
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Característica Condición 

• Tratándose de proponente plural el FACTOR DIFERENCIAL aquí establecido 

aplicará si por lo menos uno de sus integrantes acredita dicha calidad y demuestra 

una participación igual o superior al 10% dentro del Consorcio o Unión Temporal.  

• Para la acreditación de la condición de MIPYME se deberán anexar los 

documentos exigidos para tal fin en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 

2105 modificado por el artículo 5 Decreto 1860 de 2021, según corresponda. La 

acreditación de los emprendimientos y empresas de mujeres, se deberán efectuar 

con la presentación de los documentos exigidos para tal fin en el artículo 

2.2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 adicionado mediante el artículo 3º del 

Decreto 1860 de 2021.  

• Los criterios de clasificación empresarial serán los definidos en el artículo 

2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya.  

• La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable 

y será causal de RECHAZO de la misma, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo tercero del artículo 5 de la ley 1882 de 2018. 

 

El desarrollo de la misma podrá verse en el pliego de condiciones del proceso de selección. 

 

9.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 

9.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la 

garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía 

tendrá las siguientes características: 

 
Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 

Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPÓS identificada con NIT 890480643-3 

Amparos, 

vigencia y valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia 
Valor 

Asegurado 

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las multas y 

la cláusula penal pecuniaria que 

se le impongan 

Hasta la liquidación del 

contrato 

10% del valor del 

contrato 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales del 

personal que el Contratista haya 

de utilizar en el territorio nacional 

para la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y tres 

(3) años más. 

5% del valor del 

contrato  

Estabilidad y calidad de la obra 

Por una vigencia de tres 

(3) años contados a partir 

de la fecha de 

20% del valor del 

contrato 



Palacio San Carlos - Cra 2A # 18B - 21 (CP 132560) 

alcaldia@santacruzdemompos-bolivar.gov.co 

N I  T 8  9  0  4  8  0  6  4  3  -  3   

 

Página 35 de 36 

Característica Condición  

suscripción del Acta de 

Recibo final de las obras. 

Buen manejo del anticipo 
Por la vigencia del 

contrato 

100% del valor 

del anticipo 

 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 

no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 

Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 

consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 

Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 

los otorgantes de la misma.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

9.2.2. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 

la Entidad con las siguientes características:  

 
Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPÓS identificada con NIT 890480643-3 y el 

contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 

consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 

cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 

consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 

estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 

su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 

serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV 
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Característica Condición 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPÓS identificada con 

NIT 890480643-3 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 

hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 

responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 

descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 

necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 

$14.980.421 

 

El desarrollo de las mismas podrá verse en el pliego de condiciones del proceso de selección. 

 

 

10. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 

ACUERDO COMERCIAL. 

 

El proceso de contratación está cubierto por los Acuerdos Comerciales de acuerdo a la 

metodología estimada en el MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN, CCE-EICP-MA-03, V1 de 24 de noviembre de 2021, la cual 

puede ser consultado en el Análisis del Sector. En consecuencia, la entidad concederá trato 

nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que 

cubra el Proceso de Contratación. Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el 

Gobierno Nacional haya certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este 

trato. 

 

 

 

 

HAROLD MAURICIO NARANJO CORTES 

Secretaría de Planeación e Infraestructura 


